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CONCLUSIONES: 

Las cifras presentadas en el balance general guardan absoluta correspondencia con las 

registradas en los libros de contabilidad que se han llevado de acuerdo a los principios y 

procedimientos contables. El capital de trabajo con el que cuenta la compañía se ha 

venido manteniendo bajo parámetros establecidos por la Superintendencia de 

Compañías. Los administradores han cumplido con las normas legales, estatutarias y 

reglamentarias así como resoluciones de la Junta General. 

Es importante señalar que en mi calidad de comisaria principal de la compañía, he 

dado cumplimiento con todas las disposiciones constantes de la Ley de Compañías. 

Atentamente, 

     ¡AFHAN TENESACA 

COMISARIO


